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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   4265/2023   ACT17I1EA  23-08-2023    

   
  

3D0L4X414Z611G4Y188Y  
 

 

 
 

  

A C T A 

 

De la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local. 

 

Nº 28, de 23 de agosto de 2023 

 

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Castrillón, siendo las 10.10 horas del día 

antes expresado, se reúne la Junta de Gobierno Local, en sesión de carácter ordinaria y 

en primera convocatoria con asistencia de los/las señores/as que a continuación se 

relacionan: 

 

PRESIDENTE: 

D/Dª JESUS ELOY ALONSO PRIETO 

  

CONCEJALES/AS: 

Grupo Partido Popular:  

D/Dª MARÍA ANGELINA GONZÁLEZ-CARBAJAL MANTILLA 

D/Dª JOSÉ IGNACIO MENÉNDEZ GONZÁLEZ 

 

Grupo VOX: 

D/Dª RAFAEL RICARDO GONZÁLEZ GALLEGO 

 

SECRETARIO:  

D/Dª LUIS RADAMES HURLE MARTINEZ GUISASOLA, Jefe de Servicio de Administración 

General. 

 

NO ASISTEN: 

Grupo Partido Popular: 

D/Dª NURIA GONZALEZ NUEVO VAZQUEZ 

D/Dª GUSTAVO PRIETO BUSTO 

D/Dª MARCO ANTONIO FERNANDEZ SOLAR 

 

Interventora: 

D/Dª SILVIA TOYOS DEL COZ   

 

Abierta la sesión por orden de la Presidencia se pasa al examen de los puntos 

comprendidos en el Orden del Día de la convocatoria y que son los siguientes: 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA 

CON FECHA 16 DE AGOSTO (ACTA 27/2023). 

Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local conocen 

el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 16 de agosto de 2023, 

resulta aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de 

los siete que la componen.  

 



COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO E 

INFORMES 

 

 

AREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANIA: BIENESTAR SOCIAL 

 

DELEGACION ESPECIAL DE SERVICIOS SOCIALES Y SALUD 

 

2.- EXPT. 39/2023- SOLICITUDES AL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA 

 Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal/a Delegado 

Especial competente, cuyo texto se trascribe: 

“Visto el Expte. Municipal nº 39/2023 y las solicitudes presentadas por diferentes personas 

interesadas en acceder al Servicio de Atención Domiciliaria Municipal. 
 
 Considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el Pleno Municipal, 

en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-2013) que regula el 
Servicio y vistos los informes emitidos por los Servicios Sociales Municipales de aplicación del 

baremo, así como la ordenanza municipal nº 408 sobre el precio público por la prestación del 
servicio de ayuda a domicilio y las respectivas propuestas de adjudicación del Servicio. 

 
SE PROPONE 

 

PRIMERO. - Aprobar las solicitudes que seguidamente se relacionan para acceder al Servicio 
de Ayuda a Domicilio Municipal, con indicación del porcentaje que las personas beneficiarias 
deberán abonar sobre el coste hora establecido para la prestación del servicio de ayuda a 
domicilio, que para el presente año es de 10,00 €/hora, así como la puntuación obtenida en 
función de su situación de necesidad: 

 
Nº EXPTE.      NOMBRE Y APELLIDOS         % SOBRE PRECIO PÚBLICO    PUNTUACIÓN 
 

3693/UTS2B ***           20 %     SAAD  
3801/UTS2B  ***       EXENCIÓN    77 
4145/UTS2B ***           20 %                            56 
4171/UTS2A ***           95 %                            45 
4158/UTS2B ***           80%                             42 
4134/UTS2B ***           90 %    41 
4003/UTS2B ***           80 %    29 
 
 

SEGUNDO. - Cumpliendo el Art. 5º de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal por el que si por motivo de la disponibilidad de los recursos municipales 
no pudiera ser atendida la solicitud que resultase aprobada ésta sería incluida en lista de 
espera por orden de puntuación en espera de acceder a la prestación del servicio, se 
formaliza la constitución de la lista de espera del Servicio Municipal, hecho éste que deberá 
ser advertido a las personas usuarias, salvo en aquel supuesto de personas que se 

incorporen al Servicio a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD) del Principado de Asturias.  
 
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y a los Servicios 
Sociales, a la empresa prestataria del Servicio, así como a las personas interesadas 

indicando, en su caso, el coste del servicio.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó 

aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de los 

siete que la componen. 

 

 

 

3.- EXPT. 36/2023- OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES 

 Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal/a Delegado 

Especial competente, cuyo texto se trascribe: 

 

“Visto el Expte. nº 36/2023, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales. 
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Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 
concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 
Social). 

 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la situación 
socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas 
de intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la 
atención de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas 
íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018.  
 

SE PROPONE 

 
PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 

indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del presupuesto 

2023. 
 

Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

3348/1 *** Emerg. Soc. Único Ayudas para electrodomésticos y   600,00 € 

 ***   mobiliario de línea blanca básicos Art. 10.3  

3348/1 *** Emerg. Soc. Único Ayudas para necesidades básicas de   300,00 € 

 ***   subsistencia Art. 10.1  

3425/1 *** Emerg. Soc. Único Necesidades Básicas de Subsistencia  300,00 € 

 ***   Art. 10.1  

3425/1 *** Emerg. Soc. Único Gastos de vivienda (comunidad  300,00 € 

 ***   y derrama año 2023) Art. 10.2  

   TOTAL: 1500,00 €  

 

SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 
importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 

los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 
TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán 
contener, en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así 

como su domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), 
concepto (el cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la 
ayuda), importe, IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El plazo 
máximo para la presentación de las facturas, será de carácter mensual para las ayudas de 
carácter periódico y en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde la fecha de 
cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 

contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 
incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, consensuadas 
con los Servicios Sociales Municipales. 
 
El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el 
destino o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a la 

revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos Autónomos y 
Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los supuestos 
establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 
 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento 

del apartado anterior. 
 



Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen 
las circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar la presente Resolución a los Servicios Sociales Municipales, al 
Departamento de Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó 

aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de los 

siete que la componen. 

 

 

 

 

ÁREA DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA: DINAMISMO SOCIAL 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE TURISMO Y FESTEJOS 

 

4.- EXPT. 590/2023- AUTORIZACIÓN DEL DÍA DEL SOCIO EN SANTIAGO DEL 

MONTE 

 Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo del Concejal/a Delegado 

Especial competente, cuyo texto se trascribe: 

 

“Visto registro de entrada número 9.580 de la AA.VV. de Santiago del Monte con C.I.F.: G 

74207333, solicitando autorización para la realización del Día del Socio en el local social de la 
entidad el día 10 de septiembre de 2023, consistiendo el mismo en la entrega del bollo y el 

vino a los socios, juegos de cartas y animación infantil. 
 
En vista del informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de fecha 18 de 
agosto de 2023, ya que, presentan el Certificado del Seguro que cubre la actividad en 
concreto, que se trata de un evento privado y que por tanto no es de aplicación la Ley de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 
Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo. 
 

PRIMERO. - Autorizar a la AA.VV. de Santiago del Monte con C.I.F.: G 74207333, la 
realización del Día del Socio en el local social de la entidad el día 10 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO. – Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 

 
- Los ruidos en el medio exterior no podrán sobrepasar los 55 decibelios hasta las 

22:00 horas y los 45 decibelios a partir de las 22:00 horas, medidos a 15 metros del 
foco emisor. 

- La actividad deberá finalizar antes de las 24:00 horas del día 10 de septiembre. 
- Atenderán cualquier indicación que pudieran realizar los cuerpos y fuerzas de 

seguridad. 

 
TERCERO. - Notificar este Acuerdo al solicitante, a La Policía Local, a Delegación de 
Gobierno y al Cuartel de la Guardia Civil de Piedrasblancas.“ 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó 

aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de los 

siete que la componen. 

 

 

 

5.- EXPT. 998/2023- AUTORIZACIÓN FIESTA PRIVADA 

 Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada/ del Concejal/a Delegado Especial competente, cuyo texto se trascribe: 

 

“Visto registro de entrada número 9.473 de D. *** N.I.F.: ***, solicitando 

autorización para la realización de una fiesta privada en su domicilio particular (El Castro, 
82), el día 2 de septiembre de 2023. 
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En vista del informe de La Policía Local, donde se especifica que puede autorizarse 
cumpliendo una serie de condicionantes. 
 
Teniendo en cuenta el informe favorable de la Técnica en Gestión de Turismo y Festejos de 

fecha 16 de agosto de 2023, ya que no es de aplicación la Ley 8/2002, de 21 de octubre de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas porque es una fiesta privada, es decir, no 
abierta a la pública concurrencia, que la fiesta se realizará un sábado y que se hará en una 
finca alejada del núcleo urbano. 
 
Se propone a la Junta de Gobierno Local que tome el siguiente Acuerdo. 
 

PRIMERO. - Autorizar a D. ***con N.I.F.: ***, la realización de una fiesta privada en su 
domicilio particular (El Castro, 82), el día 2 de septiembre de 2023. 
 
SEGUNDO. – Esta autorización está sujeta a los siguientes condicionantes: 

 
- Los ruidos emitidos en el medio exterior no deben sobrepasar los niveles recogidos 

en el artículo 14 de la Ordenanza Municipal de Medioambiente: 55 dB (A), medidos 
a una distancia de 15 metros del foco emisor hasta las 22:00 horas y 45 dB (A) a 
partir de esa hora. 

- Atenderá en todo momento las indicaciones que pudieran realizar las fuerzas de 
seguridad. 

- No podrá estar abierta a la pública concurrencia. 
- La música amplificada en su caso, deberá finalizar a las 03:30 horas y la fiesta en si 

a las 04:00 horas. 
 
TERCERO. - Notificar este Acuerdo al solicitante, a La Policía Local, a Delegación de 
Gobierno y al Cuartel de la Guardia Civil de Piedrasblancas.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó 

aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de los 

siete que la componen. 

 

 

 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

 

Finalizado el tratamiento de los asuntos incluidos en el orden del día, por el Sr. Alcalde-

Presidente se somete a votación la inclusión para su tratamiento por vía de urgencia en 

esta sesión, el siguiente asunto:  

 

ÁREA DE TERRITORIO 

 

DELEGACIÓN ESPECIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

 

6.- EXPT. 998/2023.- LICENCIA DE OBRA REFORMA DE EDIFICIO DE 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y VIVIENDA PARA HOTEL- APARTAMENTO DE 

CATEGORÍA DE 2 ESTRELLAS CON CAMBIO DE USO.  

 Previa declaración por unanimidad, para su tratamiento por vía de urgencia, por la 

Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía Delegada 

competente.  

“Del expediente referenciado resultan los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
1. Con fecha 10-02-2023, y registro de entrada número 2599, por el interesado que se cita: 
 

Nombre D/Dª MA*** 

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33456  



NIF/ CIF *** 

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 

Objeto REFORMA DE EDIFICIO DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y VIVIENDA PARA 
HOTEL-APARTAMENTO DE CATEGORÍA 2 ESTRELLAS con CAMBIO DE USO. 

Ubicación LA BRAÑA Nº 13 Planta  

Localidad LA BRAÑA C.P. 33456 

Referencia Catastral Parcela 33016A039110630001HX Pol. 39 Parcela 11063 

Edificación  

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de Suelo NUCLEO RURAL (NR) 

 
 PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  
 

Ejercicio 2023 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 000000020230083 

BI(*) 249.575,50 EUROS 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 
PROYECTO 

Básico X  De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactor *** Fecha Febrero 2023 

Titulación ARQUITECTO 

Visado  C.O.A.A. Fecha 03 febrero 2023 

Ref. Visado 213/2023 (2) 

PRESUPUESTO 249.575,50 € 

Proyecto BÁSICO, según R.E. 2.599 de 10-02-2023. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores *** Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de Ejecución  OCHO (8) MESES 

 

Dirección de obra *** Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución material 

*** Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS: 
El programa de necesidades que se recibe por parte de la promotora para la redacción del presente proyecto 
se centra en suprimir el uso de vivienda que se desarrolla en uno de los apartamentos actuales, y en la 
obtención de un mayor número de plazas de alojamiento, combinando los apartamentos con habitaciones de 
hotel, por lo que se opta por la modalidad recogida en el Reglamento de establecimientos hoteleros del 
Principado de Asturias de HOTEL APARTAMENTO. 

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 17/07/2023, con carácter FAVORABLE con condiciones a la concesión 
de licencia. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 18/08/2023, respecto a cuestiones de competencia y procedimiento 
administrativo, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia. 

• OTRAS AUTORIZACIONES/INFORMES: La parcela está afectada por las Servidumbres 
Aeronáuticas del Aeropuerto de Asturias (R. D. 761/2017). A tenor de lo dispuesto en el Real 
Decreto 297/2013, de 26 de abril, la licencia municipal ha de contar con previo acuerdo favorable 
de la Autoridad Nacional de Supervisión Civil (Agencia Estatal de Seguridad Aérea), ante la 
que el Ayuntamiento ha de ejercer la función de peticionario en favor del interesado. 

o La reforma no supone un aumento del volumen edificado con lo cual no procede requerir 
dicha autorización. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de Asturias. 
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• Decreto 63/2022, de 21 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo del Principado de Asturias. 

• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por Decreto de Alcaldía 
AYT/ALC/1690/2023 de fecha 08/07/2023, que adopte el siguiente, 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al titular que se cita: 
 

Nombre *** 

Domicilio *** 

Población CASTRILLÓN  C.P.: 33456  
NIF/ CIF *** 

 
OBRA 

 

Objeto REFORMA DE EDIFICIO DE APARTAMENTOS TURÍSTICOS Y VIVIENDA PARA 
HOTEL-APARTAMENTO DE CATEGORÍA 2 ESTRELLAS con CAMBIO DE USO. 

Ubicación LA BRAÑA Nº 13 Planta  

Localidad LA BRAÑA C.P. 33456 

Referencia Catastral Parcela 33016A039110630001HX Pol. 39 Parcela 11063 

Edificación  

Clasificación Urbanística SUELO NO URBANIZABLE (SNU) 

Categoría de Suelo NUCLEO RURAL (NR) 

 
 De conformidad con el Proyecto Básico/ Ejecución presentado: 
 

Básico X  De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactor *** Fecha Febrero 2023 

Titulación ARQUITECTO 

Visado  C.O.A.A. Fecha 03 febrero 2023 

Ref. Visado 213/2023 (2) 

PRESUPUESTO 249.575,50 € 

Proyecto BÁSICO, según R.E. 2.599 de 10-02-2023. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactores *** Titulación  ARQUITECTO 

Plazo de Ejecución  OCHO (8) MESES 

 

Dirección de obra *** Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de la 
ejecución material 

*** Titulación ARQUITECTO 
TECNICO 

 
• Plazo de Ejecución: OCHO (8) MESES. 
• Presupuesto de ejecución material: 249.575,50 € 
 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto Administrativo: 
 

CONDICIONES GENERALES 

 
a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin dar comienzo a las obras, plazo 

contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro meses sin la terminación de las obras, 

plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de la Resolución de concesión. 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 



d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 
e) Se concede sin perjuicio de las autorizaciones que resulten exigibles con arreglo a la legislación sectorial que les 

afecte y del debido respeto a los derechos de terceros. De conformidad con lo establecido en el artículo 304 del 
ROTU. 

f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición de los funcionarios municipales a 
efectos de vigilancia e inspección. 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos tales como: 
▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 
▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN LA PRECEPTIVA 
AUTORIZACION. 

h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, de una copia autorizada de la 
licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación 
de un proyecto técnico, los promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante 
el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor, del proyectista, 
del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor que la información sea veraz y esté 
actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o para 
terceros. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1.1.  ALCANCE DE LAS 
OBRAS 
SEGÚN PGO 

PGO Art. 245 Reforma. Reestructuración Condición 

PGO Art. 341  

 
Las obras objeto del presente informe se consideran Obras de Reestructuración de acuerdo al PGO Art. 
245.4, no afectando a las condiciones de PARCELA MINIMA, OCUPACION, RETIROS A LINDEROS, LUCES 
RECTAS, RETIROS A VIAS PUBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, ALTURA, etc… de la edificación en que se 
realizan. 

 

El permiso no amparará ninguna otra obra que la estrictamente referida, no pudiendo realizarse 
otras obras que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el 

conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio, las 
cuales deberán ser objeto de tramitación específica. 
 
Conforme al art. 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), las intervenciones en 
los edificios existentes no podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las establecidas en los 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio 
distinto. 

 
 

1.2.  CUBIERTA PGO Art. 356 < 30º (57,7%) Condición 

 
Las cubiertas de edificaciones no especiales serán inclinadas, con una pendiente no superior a 30º 
(57,7%) y mantendrán la composición de la edificación tradicional en relación con pendientes, faldones, 
aleros, etc… 
 

Los materiales de cubierta serán de color rojo tradicional de la zona, pudiendo ser cerámicos, de hormigón 
o de otros materiales.  
 

 

1.3.  CIERRE DE FINCA ROTU Art. 82 
PGO Art. 402 y 
403 

 Condición 

 

 
El proyecto en base al cual se solicita licencia NO recoge actuaciones de cierre de parcela. 
 
Caso de pretender la realización de cierre de parcela, este deberá ser objeto de solicitud y licencia 
específica debiendo adaptarse al PGO Art. 367 y 402. 

 

A tales efectos resulta de aplicación el PGO Art. 402, según el cual: 
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La corrección o retiro del cierre de la finca se incluirá formando parte del proyecto sometido a 
licencia y su ejecución vinculará al conjunto del edificio. 

 
 

2.  CONDICIONES 
ESTETICAS 

PGO Art. 354 - 
365 

 Condición 

 

La utilización de piedra como revestimiento en lo que exceda la formación zócalo (de altura máxima 1,0 
m desde el suelo o los antepechos de planta baja) deberá realizarse con espesores mayores de 10 cm y 
dispuesta como fábrica de mampostería.  

 
La edificación en los Núcleos Rurales ha de extremar su adecuación estética al entorno constituido por los 
edificios tradicionales (PGO Art. 354 - 365 y 400). 
 
Los colores de la pintura deberán ser lisos y de la gama habitual de la zona. 
 

 

3.  COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
El proyecto Básico y de Ejecución, en base al cual se solicita licencia indica la disponibilidad de servicios 
de energía eléctrica, suministro de agua y saneamiento para la parcela.  

 
En cumplimiento de los condicionantes establecidos en los artículos 94, 96 y 353 P.G.O.U. relativos a las 
CONDICIONES DE SANEAMIENTO que se indican a continuación: 

 
“La instalación de saneamiento deberá ser resuelta con sistema separativo. Las aguas fecales deberán ser 
conducidas a la red pública de alcantarillado, o en su defecto a fosa séptica. Las aguas pluviales deberán 
ser evacuadas al terreno, sin alterar su régimen de circulación” 

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida (en 
cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante. 

 
Igualmente correrán a cargo del solicitante los gastos derivados de la CONEXIÓN DE LAS REDES de la 
edificación a las infraestructuras urbanas y daños que pudieran ocasionarse como consecuencia de la 
ejecución de las obras. 
 

 

4.  COMPROMISOS DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente 
(BOPA 30 de diciembre de 2000).  
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en particular, 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
 
De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de elevación 
en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica suscrita por aparejador 
o arquitecto técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). En el caso 
concreto que nos ocupa, deberá reflejarse tal circunstancia en la ficha técnica aportada. 

 
 

5.  DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Con carácter previo a la utilización del inmueble, deberá aportarse al expediente municipal: 



 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa y la dirección de la ejecución material de 

las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes en el caso de ser requisito legal 

imprescindible. 
- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en el 

artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse memoria 
justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 
- Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902-N (900D).  

 
 

Finalizadas las obras deberá solicitarse la correspondiente LICENCIA DE APERTURA Y USO, por el cambio de uso 
de residencial a hotelero, asi como por la modificación de la actividad, conforme al art. 11 de la Ley 8/2002, de 
21 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 
 
Las personas titulares de los establecimientos hoteleros, con anterioridad al inicio de sus actividades, deberán 
presentar ante la Consejería competente en materia de turismo la correspondiente declaración responsable 
para el ejercicio de la actividad de alojamiento y la clasificación del establecimiento, conforme al art. 3, relativo 
al inicio de actividad, del Decreto 18/2023, de 2 de marzo, de Ordenación de Establecimientos Hoteleros, cuyo 
contenido viene determinado por el art. 54 de dicho Decreto 18/2023. 
 

 
TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN TRIBUTARIA: 
249.575,50 € 
 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en Autoliquidación de 
tasas 

249.575,50 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 249.575,50 € 

 
En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN o girará 
LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia preceptiva, en 

aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el 
carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el Ayuntamiento, previa la 
oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de 
la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la autoliquidación, se iniciará el 
procedimiento de comprobación limitada previsto en el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, con la imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, 
con lo recogido en el artículo 187 de la misma ley.  
 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería y a la Oficina Técnica 
Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección urbanística. Asimismo, a la Consejería 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.” 

 

Sometida a votación la propuesta de acuerdo que ha quedado trascrita, resultó 

aprobada por unanimidad de los cuatro Sres. Concejales asistentes a la sesión de los 

siete que la componen. 

 

 

7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 No se producen 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las 10:40 horas del día 

indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente acta que firma la 

Alcaldesa-Presidenta, con el Secretario de la Junta que certifica.   
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